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ATENC¡ÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realiza

PROCU URíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRI DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROC URÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y
BIENESTAR LOS ANIMALES

Exped iente: PAOT-2020-3278-SPA -2567
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No. Folio: PAOT-05-3001200- -2022

INISTRATIVARESOLUCIÓN AD

ciudad de México, u ; $ tlAR 2ü.?.
La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bie r a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, n fundamento en [os artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,27,27 fracción , 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly de[ Ordenamiento Territorial de ]a Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la de Protección a los Animales de la Ciudad de
México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3278-SPA-
2567 relacionado con [a denuncia presentada ante
Resolución considerando los siguientes:

organismo descentralizado, emite la presente

ANTECEDENTES

Se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana
aproximodomente un oño (...) hobiton onimoles co perros y gotos. (...) quejorse, el olor hediondo,

comerse entre los perros (...) osílos cosos en diversos es (...)se escuchon ellomento de los perros

(...) un odolescente de lo edod de 14 oños te golpeó con un palo color ozul o diversos

perros 1,.../ [en eI domicilio ubicado en Ca[[e Avenida 607, número 37, colonia San Juan de Aragón lll
¡

pecto a los siguientes hechos: (...) Desde hace

las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4y 25 de la Ley Orgánica de [a ProcuradurÍa Ambien t y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

que constan en e[ expediente a[ rubro citado,México; así como 51 y 85 de su Reglamento, misma

integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA !NFORMAC¡Óru V DISPOS!CIONES JU !CAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento rial de la Ciudad de México, conforme a [o

establecido en [os artículos 11 fracción I y 56 primer

Ciudad de México, es autoridad en materia de bi

denuncia referente al presunto maltrato animalen eld

A[ respec to, [a Ley de Protección a los Animales de ]a

considera n actos de maltrato, cualquier hecho y omis

en peligro ta vida del anima[ o que afecte su biene

abrigo con tra la intemperie, cuidados médicos requeri
a esta SubPro curaduría,

Por lo anterior, derivado de las diligencias llevadas a bo por

se constató q ue en et domicitio objeto de investi ción habitan mplares caninos, dos con

características de la raza schnauzer y el tercero criollo, cu a les p resenta n las si gu ientes ca racterísticas:

o Condiciones corporales acordes a sus taltas y ra

conductas sociables y responsivas'

sin signos de lesiones, enfermedades, con

o Deambulan libremente en e[ interior deldomici]io'

garantizar su bienestar'

de se [es brindan los cuidados pertinentes para
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Ejemplares caninos objeto de denuncia.

Por [o anteriormente señalado esta Subprocu
Animales, da por concluida [a investigación de

fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría
de México, por imposibilidad tegat, aI no constata

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los

los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27

mbientaly del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad
irregularidades en materia de bienestar animal.

a

atenciones necesarias conforme a [a legislaci n en materia de bienestar animal, por [o que no se
constataron indicios o elementos que den luga a señalar incumplimiento a la Ley de protección a los
Animales de la Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se circu ribe al aná[isis de los hechos admitidos para su
investigación y aI estudio de los documentos qu integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su co , independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en elámbito de su respectivas com petencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

ESUELVE.......
PRIMERO.- Téngase por concluido el expedien en que se actúa, de conformidad con el artículo 27fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a proc uraduría Ambiental y del ordenamiento TerritoriaI de ta ciudadde México.-
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SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de estaProcuraduría, para su archivo y

TERcERo.-. Notifíquese ra presente Resorución a la persona
Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli,

\

y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Arnbiental y del
México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción
AmbientaI y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de

de Protección
la Ciudad de

la Procuraduría

I

6;i9-


